Hola Santiago, 

Buenos Días, por lo menos para Chile.
Como anduvieron las celebraciones de de fin de año, imagino que muy movidas bien regadas.

Por acá la cosa estuvo muy buena, no hay quejas.

Bueno, vamos a lo que nos concierne, envío las acciones preventivas levantadas con las correcciones propuestas y los plazos en que se realizarán estas acciones.

Las fechas que te entrego son porque a partir de la primera quincena de enero comienza el período de vacaciones y culmina los primeros días de marzo, es por eso que el trabajo fuerte comienza en marzo, pero estamos seguros que a las fechas señaladas ya estará todo implementado.

Para que tengas evidencia de la acción correctiva número 1, sobre la evaluación de proveedores, adjunto el formato del registro Perfil y Descripción de Cargo, antiguo y nuevo, que usaremos a futuro.
Bueno Santiago, por el momento seria todo, quedo atento a cualquier pregunta o sugerencia de tu parte.

Vaya un abrazo de año nuevo.

Aldo Labra L. 
